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ORDENANZA NRO. 922/001-2023 
 

Y VISTOS:   
Que la Ordenanza Nº 892/0046-2020, AUTORIZA al 
Departamento Ejecutivo a suscribir la correspondiente 
Escritura Traslativa de Dominio a favor del Sr. AYALA Miguel 
Ángel, DNI 10.154.542,  casado con Gloria Inés Agüero DNI 
12.092.106, de un inmueble que ha adquirido por Boleto de 
Compraventa con fecha 01/09/2010, ubicado en el barrio 
FoViCor 17 Viviendas, Lote 04, Mazna 34, de la localidad 
de Mattaldi, por la suma de pesos sesenta y un mil 
($61.000). DGR Cuenta Nº 150422662776. Matricula 606.643. 
Con fecha 01/11/2020, ha fallecido el Sr. Ayala Miguel 
Ángel. Con fecha 10/06/2021 se ha dictado el Auto Nº229, 
en el Juzgado Civil y Comercial de Huinca Renanco, en el 
que se declaran herederos del causante a su esposa Gloria 
Inés Agüero, DNI10.12.092.106 y a sus hijos María de los 
Ángeles AYALA DNI 23.550.639, Ezequiel Carlos Dario AYALA 
DNI 24.457.541, Mara Lía AYALA DNI 28.451.835 y Araceli 
Rita Melina AYALA DNI 31.101.507. Con fecha 19/05/2021, 
los herederos de AYALA Miguel Ángel vendieron, cedieron, 
y transfirieron todos los derechos que tenían sobre el 
inmueble de referencia al Sr. Rubén Ángel BERGESIO, DNI 
13.329.477. Con fecha 03/10/2022, por Acta de Sesión 
Ordinaria Nº720, el Honorable Concejo Deliberante 
AUTORIZA la  cesión de derechos del Boleto de 
Compraventa efectuado por los herederos de AYALA 
Miguel Ángel a favor de Rubén Ángel BERGESIO.-  
 

 
Que la Escritura Traslativa de Dominio se otorgara una vez 
cancelada la totalidad de las cuotas pactadas corriendo 
los comparadores/cesionarios con todos los gastos, 
honorarios y demás sellados que demande la escritura.- 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que  el Compradores han abonado la totalidad de las 
cuotas pactadas, según comprobante de libre deuda 
que se adjunta al presente. 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MATTALDI  
SANCIONA CON FUERZA  
O R  D  E  N  A  N  Z  A : 

 
 
 
Artículo 1º AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a suscribir la 

correspondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor del 
Sr: 
a) Rubén Ángel BERGESIO, DNI 13.329.477, se le ha  

vendido, cedido y transferido el Boleto de 
Compraventa de fecha 01/09/2005, efectuada con 
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fecha 19/05/2021,  sobre un inmueble ubicado en Barrio 
FO.VI.COR, 17 Viviendas, Lote 4, Mazna. 34, de la 
localidad de Mattaldi, por la suma de pesos sesenta y 
un mil ($61.000).- DGR Cuenta Nº 150422662776. 
Matricula 606.643 

 
Artículo 2° DISPONESE que los gatos que demande dicha escritura 

serán soportados íntegramente por la compradora.- 
 
Artículo 3º COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

ARCHÍVESE.- 
 
                            DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   

Honorable Concejo Deliberante, en Reunión llevada a 
cabo el día 01 de Marzo de dos mil veintitres.- 

  
 

 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. .....................................,  de fecha ...................... .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 


